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ANEXO “B”
Condicionesgenerales de

contrataciónde los
transportesde
mercancíaspor

carreterade carga
fraccionada

(PAQUETERÍA).



1.DEFINICIONES.



1.9Reembolso .-
Se denomina reembolso a una

cierta cantidad de dinero que,
a petición del remitente y por
cuenta de éste, el porteador
debe percibir del destinatario
como condición para hacerle
entrega del envío, sin perjuicio
de cobrar independientemente
el precio del transporte.



Una vez recibido el reembolso
del destinatario, el porteador
debe hacer entrega de esta
cantidad al remitente o a la
persona designada por él.

El servicio de reembolso podrá
concertarse tanto en el caso
de los transportes
contratados a porte debido
como en los contratados a
porte pagado.
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2.CONTENIDO
DELCONTRATO.



2.2 Seguro de daños.-
Elporteador deberá

informaral remitente,en
elmomento decontratar,
dela posibilidadde
suscribirun seguroque
cubralos dañosque las
mercancíasintegrantes
delenv íopuedan sufrir,
hastalos límitesde valor
delas mismas.



2.2 Seguro de daños.-
El coste de dicho seguro, en los

supuestos en que se acuerde
suscribirlo, tendrá la
consideración de gasto de
explotación y será, por
tanto, repercutible en el
precio del transporte.
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2.8 Exigibilidad del pago del
precio del transporte

La orden 2184/2008 especifica
las mismas condiciones
respecto al plazo de pago del
transporte que las que se
aplican para carga completa,
es decir 30 días desde factura
y aplicación de interés de
demora si se sobrepasa.







2.8 Lugar de recepción del envío
por el porteador.-

Cuando no se hubiera pactado, en los términos
previstos en la condición 4.1, un lugar
distinto, la recepción del envío para su
transporte por el porteador se
realizará en el domicilio del
remitente, salvo que el porteador
disponga de locales destinados a tal
efecto, en los que, con carácter general,
reciba los envíos que ha de transportar y
así lo hubiera informado al remitente, en
cuyo caso será en dichos locales donde éste
deberá hacerle entrega del envío.



2.9 Momento de la recepción
del envío por el porteador.-

Cuando la recepción del envío por el
porteador deba realizarse en un lugar
distinto a sus propios locales y se
hubiese pactado, en los términos
previstos en la condición 4.1, un día y
una hora precisa, u hora límite, para
dicha recepción, el porteador deberá
cumplir dicho plazo,
presentándose a recoger el envío
en los citados lugar, fecha y hora.



2.9 Momentode la
recepcióndel envíopor el
porteador.-

Si nada se hubiese pactado
respecto a la hora, el
porteador cumplirá su
obligación presentándose a
recoger el envío antes de las
cero horas del día siguiente al
señalado.



2.9 Momentode la
recepcióndel envíopor el
porteador.-

Si el porteador no se presentase a recoger
el envío, o lo hiciese con un retraso
superior a veinticuatro horas, días no
laborables no comprendidos, sobre la
hora que, conforme a lo previsto
anteriormente, corresponda, el
remitente podrá exigirle una
indemnización igual al 10 por 100 del
precio del transporte y, sin perjuicio de
ello, contratar el transporte del envío
con otro porteador.



El remitente, por su parte,
deberá tener listo el envío
para su entrega al
porteador en el lugar, fecha
y hora en que, conforme a lo
anteriormente previsto,
corresponda a éste recogerlo.



Si habiéndose presentado en
plazo el porteador a recoger la
mercancía, el remitente no le
hiciese entrega del envío, o se
demorase en hacerlo más de
quince minutos, contados
desde la presentación del
porteador, podrá éste exigirle
una indemnización igual al 10
por 100 del precio del
transporte.



Si dicha demora fuese superior a
treinta minutos, el porteador
podrá desistir del contrato e,
independientemente de ello,
exigir una indemnización igual
al 50 por 100 del precio del
transporte.



2.14Carga ydescarga,
estibay desestibadel
envío.-

Salvo que se hubiera pactado lo
contrario, en los términos
previstos en la condición 4.1,
las operaciones de carga y
descarga, y, en todo caso, las
de colocación, estiba y
desestiba del envío en el
correspondiente vehículo,
serán por cuenta del
porteador.



2.24 Plazodel transporte.-
…. el porteador dispondrá para

hacerlo de un plazo máximo de
treinta y seis horas, contadas
desde que recibió el envío,
cuando la longitud del
itinerario no supere los 100
kilómetros.

Cuando los supere, dispondrá de
una hora más por cada
fracción de 15 kilómetros que
exceda de los 100 primeros,
despreciándose las fracciones
inferiores a 15.



2.30 Envíos gravados con
reembolso.-

Cuando se hubiera pactado un reembolso
en los términos previstos en las letras
a) o b) de la condición 4.1, el
porteador no deberá entregar el
envío al destinatario hasta que
éste le pague la suma
correspondiente, estando obligado
a enviar esta suma, dentro de los
diez días laborables siguientes a
dicho cobro, al remitente o a la persona
que éste hubiese indicado en la carta de
porte, quedando en caso contrario obligado
a indemnizar al remitente hasta la total
cuantía de dicha suma.



La estipulación de reembolso no
obliga al porteador más que si
expresamente se ha hecho
constar en la misma la
cuantía del reembolso y, en
su caso, de la prima que
corresponde percibir al
porteador como
contraprestación del servicio
de reembolso.
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El importe del reembolso podrá
ser fijado libremente por el
remitente, sin que dicho importe
tenga que coincidir
necesariamente con el valor de
las mercancías en su caso
declarado por aquél, ni, en los
demás supuestos, predetermine
el valor de las mercancías a
efectos de señalar la
responsabilidad del porteador por
daño, pérdida o avería del envío.



Cuando el destinatario se
niegue al pago del
reembolso, deberá
entenderse que rehusa
recibir el envío, siendo de
aplicación las reglas
previstas para dicho
supuesto en la condición
2.28.



FINANEXO B
CONDICIONESDE
TRANSPORTEDE
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ORDENFOM/238/2003,
DE31 DE ENERO,POR

LAQUE SEESTABLECEN
NORMASDE CONTROL
ENRELACI ÓNCON LOS

TRANSPORTES
PÚBLICOSDE

MERCANCÍASPOR
CARRETERA.



DOCUMENTO
DE

CONTROL
“CARTADE PORTE”
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Esta normativa reciente ha venido a
sembrar dudas y confusión en el sector,
lo contrario de los que perseguía.

Se ha tomado este documento de control
como la obligatoriedad impuesta por la
Administración de formalizar una
CARTA DE PORTE, que aunque es
recomendable no es obligatorio.

Este documento de control para los
transportes públicos debe formalizarlo
el cargador y entregarlo al porteador,
aún así cuando entró en vigor en
Agosto de 2004 se comenzó a multar a
los transportistas.



Extracto.. “Artículo único.- Documentación de
control de los envíos de transporte de
mercancías.

Los transportistas, usuarios del transporte de
mercancías y operadores de transporte
estarán obligados a documentar cada
uno de los envíos en que se materialicen
los contratos de transporte de
mercancías por carretera que celebren
en el correspondiente albarán, carta de
porte u otra documentación acreditativa,
la cual deberá acompañar a las
mercancías en su desplazamiento y en el
que deberán constar, al menos, los
siguientes datos:



1. Nombre o denominación social y
domicilio de la empresa cargadora.

2. Nombre o denominación social y
domicilio de la empresa que haya
realizado la expedición de las
mercancías, cuando no coincida con la
empresa cargadora.

3. Nombre o denominación social y
domicilio del operador de transporte
que, en su caso, hubiese intermediado
en la contratación del servicio.

4. Nombre o denominación social y
domicilio de la empresa transportista.



5. Nombre o denominación social y
domicilio del destinatario o
consignatario del envío.

6. Lugares de origen y destino de la
expedición de transporte de que se
trate.

7. Fecha de realización del transporte del
envío de que se trate.

8. Matrícula del vehículo o vehículos
utilizados en la realización del
transporte. Cuando se trate de un
conjunto articulado, deberán hacerse
constar tanto la matrícula del vehículo
o vehículos tractores como las de los
semirremolques o remolques
arrastrados por los mismos.



9. Si iniciada la operación de transporte se
produjera un cambio de vehículo, esta
circunstancia deberá hacerse constar en la
documentación de control por la empresa de
transportes.

10. Naturaleza, peso y, en su caso, número de
bultos de la mercancía transportada. En los
supuestos en que, por razón de las
circunstancias en que se produzca la carga
del vehículo, resulte de difícil
determinación el peso exacto de la mercancía
que se va a transportar, se buscará otro tipo
de magnitud para determinar su cantidad y
peso.

11. Siempre que así lo soliciten el transportista,
el cargador, el expedidor o el destinatario,
además de los anteriores se harán constar en
la documentación de control las
observaciones y/o reservas o cualquier otra
indicación que consideren útil.



Cuando así lo soliciten todas las
partes intervinientes en el
contrato, se hará constar,
asimismo, el precio que la
empresa cargadora paga por el
transporte (cuando el transporte
del envío de que se trate sea
consecuencia de un contrato
previamente formalizado por
escrito, bastará con que en la
documentación de control se
contenga una referencia a éste,
siempre que permita identificarlo
claramente).



La documentación de control será
de libre edición, pudiendo
ajustarse al modelo, formato y
denominación que más
convenga a las partes
intervinientes en el contrato,
debiendo expedirse tantas
copias como partes intervengan
en el transporte.

La obligación de confeccionar y
expedir la documentación
corresponderá al cargador o,
cuando éste no se hallare
presente, al expedidor material
de la remesa que se ha de
transportar.



Finalizado el transporte del
envío de que se trate, el
transportista y el cargador y,
en su caso, el operador de
transportes que hubieran
intervenido en el contrato o
contratos de que sea
consecuencia deberán
conservar una copia de la
documentación de control, a
disposición de la Inspección
del Transporte Terrestre,
durante al menos un año.



Exentos: transportes privados,
internacionales con CMR,
peligrosas con carta de porte
ADR, de mudanzas, basuras,
de vehículos averiados en
vehículos especiales y de
carga fraccionada (habrá que
probarlo en todos los casos).



MODELOSDE
DOCUMENTODE

COTROL/CARTADE
PORTEA USAREN

TRANSPORTE
NACIONAL
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